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RESOLUcIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDIcAcIoN
RCD - AEVIVIENDA NO ()lI/2024

Santa Cruz, 08 de febrero de 2024

ADJUDICACIoN PROCESO DE C0NTRATACION: AEV-SC-00 0022023 (SEGUNDA COiIVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME l-2023-26671 | AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0029/2024 de fecha 05 de febrero de 2024 elaborado
por la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENOA NUEVA
EN EL MUNICIPIO DE ROBORE - FASE (lll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DO
0022023 (SEGUNDA CONVOCATORTA).

CONSIDERANOO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Polít¡ca del Estado, establecen que toda persona t¡ene derecho
a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnifiquen la vida familiar y comunitariai y que el Estado en todos sus niveles de
Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N" 1 178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: 'El
Sistema de Adnin¡stración de Bienes y Servicios establecerá la forna de contratación, mane¡o y disposición dg blores
y serviclos. Se su7'etará a /os s,guienfes pre ceptos: a) Previamente exigirá la disponib¡lidad de los fondos que compromete

o defin¡rá las condiciones de financianiento requeridas; diferenciará las atribuciones de solicitar, autonzat el in¡cio y
llevar a cabo el proceso de contratación; s¡mpl¡f¡cará los trámites e ¡dent¡ficará a /os responsables de la decisión de
contratac¡ón con rclac¡ón a la calidad, opoftunidad y compet¡tividad del prec¡o del suninistro, ¡ncluyendo los efectos de

los términos de pago.(...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón de

B¡enes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es elconjunto de normas

de carácter jurídico, técnico y admin¡strativo, que regula la contralación de bienes y servicios, el manejo y la dispos¡ción

de brenes de las ent¡dades públicas, en forma interrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N' 1178 de

20/07/'1 990, de Administración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentral¡zada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia de gestión administrativa, financiera,
legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con

el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencra Estatal de V¡v¡enda - AEVIVIENDA, efectu

contratac¡ón direcla de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecuta
programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel cenlral del Estado, así como aquellos en los
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concurra con las entidades territoriales autónomas. El proced¡m¡ento para Ia contratación directa y la reglamenlación

especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa No 010/2022 de 07/03/2022, se aprobó el'Reglanento para la Contratación D¡recla

de Obras, Adquisición de Matarial de Construcc¡ón y Servlcios de Consuftoría para Diseñar y Ejecutar Progranas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda" .

Que, la Resolución Administrativa N' 02812022 de 1810712022, arlobó el 'Proced¡n¡ento para la Contratación Dirccta

de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Se¡vicios de Consuftoría para Diseñar y Ejecutat Progqmas y
Prcyectos Estatales de Viv¡enda".
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Que, el ¡nciso 0 del parágrafo lll delarticulo 26 delprecitado Reglamento, establece entre otrasfunciones de la Comisión
de Evaluación y Califlcación la de 'Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoia
Des¡eia, y en caso necesario el lnfome de complementac¡ón o sustentación para su ren¡sión al RCD'.

Que, el parágrafo I del arlículo 22 del referido Reglamento para la Contralación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "1..,J d) Ap robar el lnfome
de la Com¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Calificac¡ón y sus recomendacionw ( )' y "( ) f) Adjudicar o Declarar
Des¡ena b contratación de obras, adqu¡s¡cion de material de construcción y serviclos de consuftoria, mediante
Resolución Adn¡n¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Administrativa No 02812022 de 1810712022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIóN DE
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la ape(ura de propuestas, efectúa el análisis y eváluacibn de los documentos
técnico y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reseryada en cumplimiento con las funciones
establec¡das en el citado procedimlento de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido en el DCD, y
elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su rem¡sión al Responsable de Contratación
D¡recra (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral g, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución
Admin¡strat¡va de Adjudicación o Declarator¡a Desierta del proceso de contratación para imporles mayores 8s.1.000.000,
00.

CONSIDERANOO:

Que, en fecha 1710112024, a través de Resolución Adm¡n¡strativa RCD - AEVIVIENDA N' 0022024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió APRoBAR el Documento de Contratación Directa (DCD) 'PROYECTO DE
vrvlENDA NUEVA EN EL MUNtCtptO DE ROBORE - FASE (ilt) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODTGO TNTERNO:
AEV-SC-DO 002/2023 (SEcUNDA CONVOCATORTA).

Que, med¡ante INFORI/E l-2023-26671 I AEV/DIR.SCZAAF_ tNF/Nr0.0029/2024 de fecha 05 de febrero de 2024,

elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de conlratación cuya referencia señala:

"PROYECTO DE VTVTENDA NUEVA EN EL MUNtCtptO DE ROBORE - FASE (ilt) 2023 - SANTA CRUZ' CON

CODIGO INTERNO: AEV.SC-DO 002/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), señalo que hasta horas 10:00 a,m.

del3010112024, se presentó el siguiente proponente:

/v
PROPONENTES

PRESENTACIÓN

FECHA HORA

1

ASOCIACION ACCIDENTAL

KARINVAL S,R.L, Y

ASOC'ADOS

30/01/2024 08;36

2
FRANCA CONSULTORA Y

COIVSIRUCIORA
30/01/2024 09:37

30/01/2024 09:45
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Que la cilada Comisión de Evaluación y Califlcación, en sesión reservada procedjó con la Evaluación de las Propuestas, ..

mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del ¡/étodo de Selección y Adjudicación Cal¡dad, Propuesta

Técnica y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): '(...,)

adjudicar el proceso de contratación directa "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL lúUNlClPlO DE ROBORE -
FASE (ttt) 2023 - SANTACRUZ" CON CODTGO TNTERNO: AEV-SC-DO 00A2023 (SEGUNDACONVoCATORTA), at
proponente FRANCA COTVSUTIORA Y CONSTRUCTORA, por un nonto de Bs.- 1.699.974,59.- (Un Millón Seisciantos

Noventa y Nueve M¡l Novec¡entos Setenta y Cuatrc con 59/100 Bol¡v¡anos), (...) por un plazo de ejecución de obra de
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100 (c¡en) dias calendario, computables desde la orden de proceder em¡t¡da por el lnspector de la Obra por haber
obtenido 98,99 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de
Conlralación Directa.

Que, med¡ante INFORi/E l-2023-266711AEVIDIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0060/2024 de fecha 08 de febrero de 2024,
emitido por la unidad jurídica recomienda la remisión al Responsable de Contralación Directa (RCD) el presente informe
legal para su conocimiento y consideración, en atención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNlClPlo DE RoBORE - FASE (llD

2023 - SANTA CRUZ" coN CODIGO INTERNO: AEV-SC.DO 0022023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), al
proponente FRANCA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA, por un monto de Bs.- 1.699.974,59.- (Un Millón Seiscientos
Noventa y Nueve l\4il Novecientos Setenta y Cuatro con 59/100 Bolivianos), 1...,) por un plazo de ejecución de obra de
100 (cien) dias calendario, computables desde Ia orden de proceder emitida por el Inspector de la Obra por haber
obtenido 98,99 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de Referencia al Documento de
Contratac¡ón Directa.

Que mediante proveído N" 35 de la Hoja de Ruta l-2023-26671, el Arq, Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), remit¡ó el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE ROBORE - FASE (lll) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODlcO INIERNO: AEV-SC-DO 0022023 (SEGUNDA

CONVOCATORIA) a la Unidad Juridica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Califlcación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va N'028/2021 de 1310712021,

en apl¡cación del inciso f) del parágrafo ldel artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N'010/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PR|MERO.. APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2023-26671 |

AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0029/2024 de fecha 05 de febrero de 2024, sobre evaluac¡ón y recomendación dentro

del proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL IVUNICIPIO DE ROBORE - FASE (lll) 2023 -
SANTA CRUZ'C0N C0DlcO INTERN0: AEV-SC-D0 002/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA).

SEGUNDO.. ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNlClPlO DE,.-*, i ,

RoBoRE - FASE (lll) 2023 - SANTA CRUZ'CON COoIGO INTERNO: AEV-SC-DO 002/2023 (SEGUNDIC ,./....,,
C0NVOCATORIA), al proponente FRANCA CONSULTORA Y CONSTRUCTORA, por un monto de Bs,- 1.699 974 5{:^/./O/ ll]
(Un lv¡llón Seisc¡enlos Noventa y Nueve Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 59/'100 Bolivianos), (...) pot hab§.:"'''t,::'. t
obtenido gS,gg puntos, con un plazo de ejecución de la obra l00 (cien)días calendario computables desde la orden dd '''t."'

TERCERO.- La Unidad Adm¡n¡strativa queda encargada de realizar la publ¡cación en la página web de la AEVIVIENDA, \-
asícomo la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el al¡culo 24 del Reglamento para la Conlratación

Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado medianle Resolución Administrativa N'010/2022 de 0710312022.

Regislrese, notif iquese, cúmplase y archivese.-

h.r {ü¡
D¡

l)t vr[mr

o

a

¡Construygndo
nuevossugno5l

,ffi,
BICTXTEN^RIO Di

Proceder emitida por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendac¡ón INFORME 12023-26671 |

AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0029/2024 de fecha 05 de febrero de 2024, emilido por Ia Comisión de Evaluación y

Calificac¡ón.

La Paz ofcina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 4'¡l esq. Av. 20 de octubre

Teléfonos: (591 - 2) 2l 48747 - 2148984 - 800102373 Fax: 2148743 - www.aevivienda.gob.bo

0frcinas departamentales: La Paz (2)-2125356, 0ruro (2)-51.l2500. Potosi (2)-6120792, Santa Cruz (3)-3436259,


